
 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Turismo. 

2.- Tema de la Iniciativa. Turismo. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Ciria Yamile Salomón Durán. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

15 de marzo de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
09 de febrero de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Turismo, y de Pueblos Indígenas y Afromexicanos, para opinión. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Incorporar el concepto de Pueblos promotores del Turismo Alternativo Indígena y Turismo Alternativo Indígena, así 

como apoyar sus proyectos.  

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0111-2PO1-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIX-K del artículo 73; todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 
se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 

(evitando reproducir textualmente). 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE TURISMO 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 3. ... 
 

I. a XII. ... 
 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 

DECRETO QUE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 

ARTÍCULOS 3, 5, 16 Y 44 DE LA LEY GENERAL DE 
TURISMO 

 
Artículo Único. Se adicionan dos nuevas fracciones 

XIII y XX al artículo 3, recorriéndose las actuales en el 
orden subsecuente; se adiciona una fracción IV al 

artículo 5; se reforma la denominación del Capítulo III 
del Título Tercero; se reforma y adiciona el artículo 16; 

y se reforma la fracción IV del artículo 44 de la Ley 
General de Turismo, para quedar como sigue: 

 
Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá 

por: 
 

I. a XI. ... 

 
XII. Programa: Programa Sectorial de Turismo; 

 
XIII. Pueblos promotores del Turismo Alternativo 

Indígena: comunidades originarias que impulsan 
y administran proyectos y actividades propias del 

turismo sustentable, al tiempo que promueven los 
atractivos naturales o artificiales de un lugar o 

región, y comercializan sus productos 
tradicionales logrando la promoción de los sitios 

de turismo alternativo y su cultura. 
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XIII. Recursos Turísticos: Son todos los elementos 
naturales o artificiales de un lugar o región que 

constituyen un atractivo para la actividad turística; 
 

XIV. Región Turística: Es un espacio homogéneo que 
puede abarcar el territorio de dos o más Estados y en el 

que, por la cercana distancia de los atractivos y servicios, 
se complementan; 

 
XV. Reglamento: El de la Ley General de Turismo; 

 
 

XVI. Ruta Turística: Es un circuito temático o geográfico 
que se basa en un patrimonio natural o cultural de una 

zona y se marca sobre el terreno o aparece en los mapas; 
 

 
XVII. Secretaría: La Secretaría de Turismo de la 

Administración Pública Federal; 

 
XVIII. Servicios Turísticos: Los dirigidos a atender las 

solicitudes de los turistas a cambio de una 
contraprestación, en apego con lo dispuesto por esta Ley 

y su Reglamento; 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 

 

XIV. Recursos Turísticos: Son todos los elementos 
naturales o artificiales de un lugar o región que 

constituyen un atractivo para la actividad turística; 
 

XV. Región Turística: Es un espacio homogéneo que 
puede abarcar el territorio de dos o más Estados y en el 

que, por la cercana distancia de los atractivos y 
servicios, se complementan; 

 
XVI. Reglamento: El de la Ley General de Turismo; 

 

XVII. Ruta Turística: Es un circuito temático o 
geográfico que se basa en un patrimonio natural o 

cultural de una zona y se marca sobre el terreno o 
aparece en los mapas; 

 
XVIII. Secretaría: La Secretaría de Turismo de la 

Administración Pública Federal; 
 

XIX. Servicios Turísticos: Los dirigidos a atender las 
solicitudes de los turistas a cambio de una 

contraprestación, en apego con lo dispuesto por esta 
Ley y su Reglamento; 

 
XX. Turismo Alternativo Indígena: Actividad que 

propicia el desarrollo económico y la inclusión de 

la población indígena, mediante su participación 
en el diseño e instrumentación de estrategias, 

proyectos, programas, rutas y estancias 
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XIX. Turismo Sustentable: Aquel que cumple con las 

siguientes directrices: 
 

a) Dar un uso óptimo a los recursos naturales aptos para 
el desarrollo turístico, ayudando a conservarlos con apego 

a las leyes en la materia; 
 

b) Respetar la autenticidad sociocultural de las 

comunidades anfitrionas, conservando sus atractivos 
culturales, sus valores tradicionales y arquitectónicos, y 

 
c) Asegurar el desarrollo de las actividades económicas 

viables, que reporten beneficios socioeconómicos, entre 
los que se cuenten oportunidades de empleo y obtención 

de ingresos y servicios sociales para las comunidades 
anfitrionas, que contribuyan a mejorar las condiciones de 

vida. 
 

XX. Turistas: Las personas que viajan temporalmente 
fuera de su lugar de residencia habitual y que utilicen 

alguno de los servicios turísticos a que se refiere esta Ley, 
sin perjuicio de lo dispuesto para efectos migratorios por 

la Ley General de Población, y 

 
XXI. Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable: Aquellas 

fracciones del territorio nacional, claramente ubicadas y 

recreativas que permitan el contacto directo de los 

turistas con los recursos naturales y culturales de 
su comunidad. 

 
XXI. Turismo Sustentable: Aquel que cumple con las 

siguientes directrices: 
 

a) Dar un uso óptimo a los recursos naturales aptos para 
el desarrollo turístico, ayudando a conservarlos con 

apego a las leyes en la materia; 
 

b) Respetar la autenticidad sociocultural de las 

comunidades anfitrionas, conservando sus atractivos 
culturales, sus valores tradicionales y arquitectónicos, y 

 
c) Asegurar el desarrollo de las actividades económicas 

viables, que reporten beneficios socioeconómicos, entre 
los que se cuenten oportunidades de empleo y obtención 

de ingresos y servicios sociales para las comunidades 
anfitrionas, que contribuyan a mejorar las condiciones 

de vida. 
 

XXII. Turistas: Las personas que viajan temporalmente 
fuera de su lugar de residencia habitual y que utilicen 

alguno de los servicios turísticos a que se refiere esta 
Ley, sin perjuicio de lo dispuesto para efectos 

migratorios por la Ley General de Población, y 

 
XXIII. Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable: 

Aquellas fracciones del territorio nacional, claramente 
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delimitadas geográficamente, que, por sus características 

naturales o culturales, constituyen un atractivo turístico. 
Se establecerán mediante declaratoria específica que 

emitirá el Presidente de la República, a solicitud de la 
Secretaría. 

 
 

 
Artículo 5.  

 
 

 

 

 

I. a III. ... 

 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
... 

 
... 

 
... 

 
 

 

ubicadas y delimitadas geográficamente, que, por sus 

características naturales o culturales, constituyen un 
atractivo turístico. Se establecerán mediante 

declaratoria específica que emitirá el Presidente de la 
República, a solicitud de la Secretaría. 

 
 

 
Artículo 5. El Ejecutivo federal, por conducto de la 

Secretaría, podrá suscribir convenios o acuerdos de 
coordinación, con el objeto de que los Estados, los 

Municipios, y la Ciudad de México, colaboren en el 

ejercicio de las siguientes atribuciones: 
 

I. a III. ... 
 

IV. Apoyar los proyectos de turismo alternativo 
indígena y coadyuvar en la elaboración e 

instrumentación de programas y acciones que 
fomenten su desarrollo, con base en las 

particularidades de las actividades turísticas de 
las comunidades indígenas. 

 
... 

 
... 

 

... 
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CAPÍTULO III 
Del Turismo Social 

 
 

 
 

 
 

Artículo 16. La Secretaría impulsará y promoverá el 
turismo social, el cual comprende todos aquellos 

instrumentos y medios, a través de los cuales se otorgan 

facilidades con equidad para que las personas viajen con 
fines recreativos, deportivos, educativos y culturales en 

condiciones adecuadas de economía, seguridad y 
comodidad. 

 
Las dependencias y las entidades de la Administración 

Pública Federal, coordinarán y promoverán sus esfuerzos 
entre ellas y con las de los gobiernos locales y municipales, 

e impulsarán acciones con los sectores social y privado 
para el fomento del turismo social. 

 
 

La Secretaría, la Secretaría de Desarrollo Social, el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado y la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, 
elaborarán y ejecutarán de manera coordinada un 

programa tendiente a fomentar el turismo social. 

Título Tercero 

 
De la Política y Planeación de la Actividad Turística 

 
Capítulo III 

 
Del Turismo Social y el turismo alternativo 

indígena 
 

Artículo 16. La Secretaría impulsará y promoverá el 
turismo social, el cual comprende todos aquellos 

instrumentos y medios, a través de los cuales se otorgan 

facilidades con equidad para que las personas viajen con 
fines recreativos, deportivos, educativos y culturales en 

condiciones adecuadas de economía, seguridad y 
comodidad. 

 
Las dependencias y las entidades de la Administración 

Pública Federal coordinarán y promoverán sus esfuerzos 
entre ellas y con las de los gobiernos locales y 

municipales, e impulsarán acciones con los sectores 
social y privado para el fomento del turismo social y el 

Turismo Alternativo Indígena. 
 

La Secretaría, la Secretaría de Desarrollo Social, el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado y la Comisión Nacional de Cultura Física y 
Deporte, elaborarán y ejecutarán de manera coordinada 
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No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 

Artículo 44. ... 
 

I. a III. ... 
 

IV. Ejecutar obras de infraestructura y urbanización, y 
realizar edificaciones e instalaciones en centros de 

desarrollo turístico que permitan la oferta de servicios 
turísticos; para dicho fin el Fondo deberá tomar en cuenta 

en la ejecución de dichas obras las necesidades de las 
personas con discapacidad; 

 

un programa tendiente a fomentar el Turismo Social y 

el Turismo Alternativo Indígena. 
 

Los pueblos promotores del Turismo Alternativo 
Indígena, en coordinación con las autoridades de 

la Secretaría, las autoridades locales y 
municipales participarán en la formulación del 

Programa de Ordenamiento Turístico General del 
Territorio a que se refiere esta ley, garantizando 

que los turistas viajen a sus destinos de manera 
accesible y equitativa en términos de economía. 

 

Artículo 44. El Fondo tendrá las siguientes funciones: 
 

I. a III. ... 
 

IV. Ejecutar obras de infraestructura rural y 
urbanización, y realizar edificaciones e instalaciones en 

centros de desarrollo turístico y sitios de Turismo 
Alternativo Indígena que permitan la oferta de 

servicios turísticos; para dicho fin el Fondo deberá tomar 
en cuenta en la ejecución de dichas obras las 

necesidades de las personas con discapacidad y de las 
comunidades indígenas respectivas; 

 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Jacquelin Camacho Gómez.  


